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pODER EJECUTIVO 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdo N' 991 

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 1966. 

El Presidente de la República, de conformidad 
con el Artículo 128 de las Disposicones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, 

ACUERDO: 
Aprobar en todas sus partes el Contrato aue 

literalmente dice: -
"Contrato N'' 63.-Los suscritos, Manuel Acos

ta Bonilla, ~yor de edad, casado, Abogado, ac
tua~do en su .condición de Ministro de Economía y 
Hactenda, amen en aclel~nte se llamará el Gobier
no, y el señor ~ino ~ lfredo Mt>rlina, mayor de Pdad, 
casado, de nacwnahdad salvadoreña CO'l residenci<t 
temporal en este Distrito Central auien actuará 
como Contratista, hemos convenido en ce!Pbr"r 
como e~ ~fecto celebramos, el siguiente Contrato 
de Se':'JCIOS de Asesoría Contable: 
tar Primero_: ~1 Contratista se compromete a nres-

su~ serviCios de Asesoría Contable a esta :;e
rtana de Estado, durante el período compre'1did<> 
e los meses de septiembre a noviembre del año 

en curso, así: 

a) Revisión del sistema actual de Contabili
dad del Gobierno. 

b) Rec~mPndaciones nara su mPioramiento, 
que mcluye: completar el sistema elabo¡:r lo~ catálogos de cuentas y los ~anua-

e) O: .0 ~nstructivos necesarios. 
a ~~tar las funciones que correspondan 
rr ntaduría con relación a las que co
suep~~den a la Dirección General de Pre-

d) Coor . o. 
siste dmar las operaciones contables con el 
ya ~b~el. Presupuesto nor Progrl'mas 
duras· eC1do por el Gobierno de Hon-

e) Pre 'Y ... 
gáru Parac!On de un Proyecto de Ley Or

ca de la Contaduría. 

-~do: El Gob· ____, a esta Secr Ie~no derlara que siendo ne-
etaria de Estado los servicios 

CONTENIDO 
ECONOMfA Y HACIENDA 

Acuerdos N9 991 al 992.-Septiembre 1966. 
GoBEllNACION Y JU>TICIA 

-I.I'UERDOS NQ 1208 all224. Junio Dlil 1970. 
A\' ISO~ 

del señor Medina, se le contrata para el fin indi
cado. En consecuencia el Gobierno obliga a pagar
le en concepto de emolumentos la cantidad de 
(L 7.880.00) siete mil ochocientos ochenta lempi
ras exactos, que se harán efectivo mediante Or
denes de Pago y al presentar los recibos corres
pondie;'ltes, los cuales podrán cubrirse por partes 
a medtda que el trabajo se vaya cumpliendo. 

Tercero: Cualquier controversia que se sus
cite con motivo del cumplimiento de este contrato 
y que no se resuelva por acuerdo de ambas par
tes contratantes, será sometido a la decisión de 
las autoridades judiciales competentes. 
fiesta, que es cierto el contenido de las cláusulas 
anteriores y ambas partes contratantes se com
prometen a su estricto cumplimiento. En fe de lo 
cual firmamos este documento, en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los veintiún días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis. 

Cuarto: El Contratista por su parte mani
-Por: Manuel Acosta Bonilla, Ministro de Eco
nomía y Hacienda, Cupertino Núñez M .. -(f) 
Lino Alfredo Medina, Contratista, Identidad Per
sonal N• 780101".-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, por la ley, 

Cupertino Núñez M. 
--

Acuerdo N• 992 

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 1962. 

Vista: la solicitud presentadá el 26 de mayo 
de 1966, por el señor Guillermo Rivera Zelaya en 
su condición de Gerente General de la Age~cia 
Aduanera Rivera Zelaya, para que se les devuel
va la suma de ciento treinta y cinco !empiras 
90/100 fL 135.90), que según el peticionario se 
pagó indebidamente en la liquidación de lo Póliza 

! asa a la ~á¡¡ina N9 1 Z 

DEGT
Rectángulo
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A V 1 S O S Avenida Jeréz seis metros. li~do ~ueble las siguientes mejol'8l!: '"l'rea 
particularmente as!: al Sur, Avemda piezas de ladnllo. de cinco vara. 

El infiUCrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras 1• de lo Civil. del de
partamento de Francisco Morazán. 
al público en general, hace saber: 
que en la audóencia del dla sábado 
trece de marzo del corriente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho. se rema
tará en pública subasta el siguiente 
Inmueble: ''Una casa situada en el 
Barrio La Ronda, de esta ciudad ca
pital. con paredes de adobes. cubier
ta de tejas, compueeta de una p\eza 
que forma esquina hacia la Avenida 
Jerez, de ocho metros de frente por 
cinco de fondo y un zaguán frente a 
dicha aveU:da; un corredor hacia el 
lado norte de dicha pieza y zaguán de 
forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros d~ 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de 
ancho. donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo~ otra p1eza e~ cua· 
tro m ·tras cuadrados Ql'e s;rve de 
dormitorio, otra p'eza de ocho me-
tros par cuatro de an.eho, que tam-
bié" ~irve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte. se encuentran tres pie
zas más de cuatro metros <!e largo 
por cuatro de ancho, súnriendo dos 
de ellas para comedor y cocina; to
da la construcción tiene un corredor 
de metro y medio de ancho, las dos 
piezas en general de la construcción 
enladrilladas con ladrillo de cemento, 
pintadas con pintura de aceite y con 
sus cielos de madera machihembra-
dos. Después de la cocina hay una 
medta agua donde está el lavadero 
con su pila, un inoitoro y un baño; 
dicho inmueble tiene los siguientes 
lin1'tes: un solar que mide de Orien
te a Poniente, por la Avenida Jerez, 
partiendo de la esquina Oriental, 
nueve metros cincuenta centímetro& 
de Norte a Sur, quebrando de Orien
te a Poniente, ocho metros quince 
centimetroa; quebrando de Norte a 
Sur, nueve metros ochenta centfme. 
tros de Poniente a Oriente, VEintisie
te metros de Norte a Sur, ocho me
tros treinta. y tres eentimetrol!. que
brando un poco en el znismo rombo, 
once metri:M cincuenta y c!nco centf· 
metros, quebrando por el mismo rum
bo hasta la eaquina Oriental, en la 

de por medio, casa de doiia Elena fondo, c'On p:aos de ladrillo de de 
Rosales de Bustillo; al Este, con pro- mento, cubiertas de tejas; una ~ 
piedad de Pedro Carias, callejón de de madera, c'Qn pi~o de madera, 
por medio; al Oeste. con .casa de De- bierta con tejas, y de las mismas:: 
siderlo A vilez, hoy de Mercedes Ca- menslone• que las piezas de ladrilJo. 
rlas v Mercedes García; y. al Norte, un s6tano, de cinco VBI'8l! por . ' 
prop'edad que fue d0 doña Dalila Re- construido de piedra, pisos de~ 
yes, hoy rl<' los menores Gloria Isabel, de cemento, con cuarenta y cuatro 
Georgina. Jorge y Antonio Colindres varas cuadradas de muro de~ 
~ye.~". D;cho Inmueble &; encuentra lnvelad?r del terreno, con lltr'ritlil 
mscr1_to. a fa':'or de In se~ora Tsaura sanitano,. una pila de cemento ua 
de VICe,. t., vtuda de C'Almil""s. enn do, una pila de ladrillo, tres lavaJid&, 
el número 351. folios 401, 402 y 403, ros: instalación de lWI y agua, ·

7 
\iea 

del Tomo 64, del Regis•.ro ~e la Pro- coc•~a~. EncontrándOSe inscrito ti 
piP<lA il de este T>epartame~to. Y se dommw a favor de los señores J1411 

rematará para hacer efediva la ~nti. MFuanutesel PaMgoagat 
1 

ánRodrlguez Y'Aiida 
d d . .. . . . en on a v de Pagoaga Ro. 

ad e VemtJCJDCQ ~~~. ~empiMI.S, In- driguez, bajo el número 331, folioo 
tere<oes v co•tas del JUICIO que es en 518 y siguiente del tomo 90 del Re. 
deber1e al señor Luis F. T..ázan1s. la gistro de la Propiedad Inmueble. de 
señora viuda de Collndres. Se advier- este departamento. Dicho inmueble 
te que por trat..rs" de primera lici- fue valorado en la suma de veinte 
tación, no se adm'tirán posturas que mi!lempiras (L 20.000.00); y, b) Lo-

:10 cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dicho inmueble, e¡ cual as

ciende a la cantidad de: Ochenta Mil 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 9 de febrero de 1971. 

J. Bmjamfn Oroz, 
Secretario. 

Del 13 F. al 8 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci-ril, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audienc:a q11e se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, el dia 
sábado seis de marzo del corriente 
año. a las nueve de la mañana, se re
matarán en pública subasta loe si
gui<'ntes inmuebles: a) Un solar si
tuado en la Octava Avenida de la 
ciudad de Comayagilela. de trece va
ra.s de norte a sur, por los lados 
oriente y poniente, y veintiocho va
ra.s de oriente a poniente por los 
rumbes norte y sur, que llm•ta : por 
el Norte, con solar de Tomás Ayee
tas; por el Sur, con propiedad ·que 
fue de Jeeús Estrada y que ahora es 
de loe otorgantes, Juan Manuel Pa
goaga Rodrlguez y Alicia Fuentes 
Montalván de Pagoaga; por el Esre, 
propiedad de Nicolás Figueroe.; y, 
por el Oeste, con propiedad de Cesá
reo Vásquez. mediando la Octava 
A venida de la expresada ciudad de 
ComayagüeJ.a. incluyéndose en este 

te de terreno mareado con el núroero 
5 en el plano levantado por el • 
niero don Tiburcio Calderón, situado 
en el Barrio Las Crucitas. de la ciu
dad de Comayagiiela. el cual tiene los 
límites y dimensiones especiales si
guientes: dieciocho varas de frent! 
por veinte varas de fondo: al Norte, 
limita con la propiedad de Nlcolil 
Figueroa y herederos de AgB¡it& 
Ayestas; al Sur, con lote número i 
de la citada lotificación; al Este. COl 

-propiedad que era de don Jesús r. 
trada Z. ; y. al Oeste. con pro'""""' 
del mismo señor Estrada, mediaiKID 
la Avenida General Carlas, de la eill' 
dad de Comayagüela. In.rluyéndole 
en e.•te inmueble la siguientes mejo
ras: Una casa de paredes de piedra. 
cubierta con tejas, enladrillada toa 

ladrillo de barro con corredor, Y Ulil 
oocina; la sala 'mide ~ varas ele 
frente por doce varss de fondo, '1 11 
agregan: una cocina de paredell de 
ladrillo ratón cubierta de tejal. IJtl 
cuartos de m'aden de seiS varas de 
frente por cinco varas de fondo. Clll 

sus respectivas cocinas, dos cua.U. 
de madera, de cuatro varas de ~ 
te por cuatro de fondo. UD sertfcio 
sanitario, dos pilas de cemento. • 
lavandero, veintitrés varas cuacnw: 
de muro de piedra, que co~_. 
bases de lae construccmnes 
rlormente descritas. EocontriJtdall 
lnserito el dominio a favor de ~ ,.. 
ñores Juan Manuel ~ ~ 
guez y Alicia Fuentes 11011 --
Pagoaga Rodriguez, bajo el • 
225, folios 186 y sigainte,... 
tolDo 98, del Rsgilb'o eJe la 
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-=== gehle de elite d e p a r-......o.A""' . 
- t o. J)icbo inmueble fue 
t ~ 111 e • de diecinueve 
~ en la 8UJ11& 

. ,.,.,... (L 19.000.00), se ~ 
sil temr-- efectiva cantí-.. para baOOl' 
-~ piraS. que el señor Juan 
1114 iiiJ Jem Rodrlguez ee en de-

~ r::" del eomerclo, S. .A., 
~rtliiJIIolle que por tratarse de 
~ ~ no ae adJDitlráu 
~· ___.. __ laa dOB ter· 
pollbltU que no .,...,. .... 
oeru partes del ~valúo hecho en co
mún ..-do por las partes.-Tegu
dplp&. D. C., 3 de febrero de 1971. 

1. Ben.tamln Cnl1 
Secretario. 

Del SI'. al 2 M. 7L 

· El Infrascrito, Secretario del Juz
plo 2v de Letras de lo Civil, del 
de¡larlamento de Francisoo Morazán, 
al público en general, y para los efec. 
toe de ley, haee saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho. el día ltmes quince 
de marzo del presente año, a la.s nue
ve y media de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: a) Lote número nueve, 
m;de trescientos setent>t y das me
tros cuadrsdos y cincuenta centíme
tros de extensión superficial; al N ar
te, veintiún metros, con propiedad 
de Isidoro Soto, mediante calle del 
Boulevard; al Sur, oeho metros, con 
propiedad de P.amona Durón; al 
Oriente, veinticuatro metros y cua
'renta y dos centímetros, con lote nú
mero diez, de propiedad de Isidoro 

: l!oto, después del causante Nicolás 
i llallnaa D., hoy ·propiedad de Luis 
.~0~ ~ Reese; y, al Occiden-

, vemticuatro metros con cuarenta 
.Y_ dos centímetros, con propiedad de 
~ Hernández, mediando calle La 
b)Otro upe, que. conduce a Suyapa; 

•, . lote contiguo al anteriormente 
· deacrito, llliii'Cado con el número diez 
'COolsa'. ' • Unute.. Slgwentes dimensiones y 
. · al Norte, doce metros y me-

dio, oon Prop!e<Jad d Isid Soto IIIOdian.! e oro , 
!roa 0 a~nida; al Sur, trece me
~"?~ de Ramón Durón; al 
y tr.a :tinún metros y cuarenta 
delorito timetros, con el lote antes 
llDa _:_"!,~te que Se describe tiene 
-~- au~_.._,_, tiel!taa di """'""'" de cuatro-

lotes f~ varas .cuadradas, ambos 
Ílllori!aa un sólo cuerpo y están 
Adoifo ~'VQr del s_eñor Luis 

Rt!ese, baJes los nú· 

meros 267 y 268, a folios 385 y 386 
del tomo 219, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. l.cs a.nterlores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Veintiún Mil Qui
nlentos Lempiras. Intereses y costas, 
que es en deberle el señor Luis Adol
fo Salinas Reese al sefior Melaquiades 
Ga.rcla G., en e¡ juic!o Ejecutivo que 
le ha promovido. Se advierte a loa 
Interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no ae admitirán pl»

tura.s que no cubran las dos terceras 
partes del avalóo, el .cual a.sclende a 
la CIU!tidad de Treinta Ml1 ~piras. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 

de 1971. 

Guadalupe Ma.rtfnez, 
Secretario. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

El i.nfra,scr:to, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día jueves die
ciocho de marzo del coriente año, a 
las nueve de la mañana. en el local 
que ocupa este Despacho, se remata· 
rá en pública subasta el siguiente in· 
mueble: Un lote de terreno, situado 
al lado oriental de esta c'udad, loca· 
!izado al sur de la A venida La Paz, 
con una extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra
da, cuyas dimensiones y lím!tee son 
los siguientes: al Norte, cuarenta me
tros, limita con la Avenlda La Paz ; 
al Oeste, cuarenta y siete metros y 
veinticinco centímetros, limitando con 
lote número dos de la Lotifica.ción 
San Felipe, ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Sur, 
cuarenta metros, limita con Jote nú
mero siete de la misma lotificaci<'m, 
en una. extensión de cinco metros y 
e! resto con prop!edad de Miguel An
donie Fernández y de la señora Cris
tina Medina de Andonie Fernández, 
y en parte con lote número diez de la 
lotificación a.ntes indicada.; y, al Es
te, cuarenta y siete metros veinticín-

C .. 2 DE MARZO DE 1971 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de SWI avisos con toda cla-

ridad para evitar equivoca-

clones. 

co eent!metros, limitando con terreno 
del Doctor Miguel Andonie Femán
dez. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra Inscrito a favor de 
Técnica y Motores, S. A., ~ el nó
mero tres, folios c!nco al siete, del 
tomo ciento ochenta y cuatro, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
MerCIUitil, de este departamento; 
asimismo, se encuentra construida 
una estación de servicio para la venta 
y distribución de gasoEna, aceite, 
diese!, productos y subproductos de
rivados del petróleo, compuesta. de 
una sala de venta, una bodega, una 
fosa para engrase de vehículos, una 
rampa para lavado de vehículos y 
sus respe<:tivos servicios sanitarios, 
y se rematará para hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Treinta y Dos 
Mil Cuatrocientos Cinco Lempiras 
Setenta y Nueve C e n t a V O S 

(L 132.405.79), intereses pactados y 
costas, que el señor Miguel Angel Ca
parroz, en su caráeter de Ge:rente Ge

neral de la Compañía Técnica. y Mo

tores, S. A., es en deberle aJa Com

pañía Petrolera Shell Rondura.s, S. A. 

Se advierte que por tratarse de pri· 

mera licitación, no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 

partes de! avalúo de dicho inmueble, 

el cual fue valorado de común acuer

do, en la cantidad de Ciento Sel¡enta 

y Nueve Mil Lempiras (L 169.000.00). 

-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 

de 1971. 

1. U...juún en., 
Secrelario. 

Del 18 F. al 12 M. 71. 

3 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veint:dó.s de enero del año en 
curso, Se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. --Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Fuji Photo Film 
Co., Ltd., domiciliada en N• 210. Na
kanuma, M'namí-ashigaramachi. As· 
higara-kamigun, Kanagawa, Japón. 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 450.483. el 31 de 
agosto de 1954, por un período de 
veinte años. para disting.•ir: produc
tol3 químicos usados en inOustria. cie,
cia. foto,grRfla. agricPltHra, hortirnl
tura. silvicultur:::t; resinaR ~rtif1cialeq 
y sintética.": plást'c~~ en forma de 
polvos. líquidos o pg_f!Í?S. nara URo in
dn.c;trial; abona-.~ (T"!~tnrales v artifi
ciales): comno<:~i"i""~ extinP,1.lidoras 
de f•l"<;o; sustancias templadoras y 
preparaciones quími,..a..s para so1dadu
r'l: sustancias químicas para conser
var alimentos; sustancias curtidoras, 
S11stancias adhesivas usadas en indus
tria; anaratos e instrumentos científi
e<.s, náuticos. topográficos y eléctri
cos (incluyeP.do los rle radiocomunica
ción) ; aparatos f' instn1m~ntos foto
gráfi-cos. cinematoe-ráficos. ónticas 
de net::1o. de mediil_a, de señales, de 
compr()bac=ón ( supervis~Ó'r). salva vi. 
das v Oe ensefl~.Pza: ana""atos ouP 
trabaian con monedA-s o fic}-1'\~: ,..,!¡. 

quinaCl narlant"'f:': rP..i:=tc:; rrP.i<:'ltriln
ras: mftnuinAs l"alrnladoras. aparat"s 
e:vtin01rirlore.s de Íll~"'E:O: cámaras fo
tog-rh.ñcas v .cinemato~fica.s: pro
ye<-t!'""ec; flp ,..i"e: provectores de dia
po<:t;~.¡v~c:; f~l·ir1~) v rlP tona c1Asc:o rle 

n~"rt"<:t ·~ "l"""C:0.1"lro.:: n::n'"~ 1o~ miAmos; 
cr:"h"lp., rlp P'?~!'H~ o 1pntpc:;: '' mate
ri~T"c:; lntrt"J",...,;~;,...,..,co ~P._..c:l.:}'lH>.,.~oos. es

l'f'"';~ 1M"""t" ni"Hn~,t"' f11tofflfica; con
sic;ten+,..., .,..., ,~ T'\'"llnhl"1': 

FUJINON 
y la cual se a plica a los artículos, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estarciéndola, estampán
dola, por medio de et:quetas o pla
cas metálicas que se les adhieren. y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en e1 comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
•os demás documentos de ley.-Te
gl1clga1P!t D. C., veint~ de enero de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 

-- ·- .--- -- -- - --

Daniel Casco L .. Carnet N' 112"'. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 22 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.trador. 

10 y 20 F. y 2 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 
curso, Se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Colgate-Palmolive 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domic'liada en 300 Park 
Avcnue, ciudad de New York, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en las palabras: 

IRCON-08 
separadas por un guión, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acom
pañan, para distinguir: un medica
mento an~i-anémico para tratar d:f~
ciencias de hierro; y la cual se apli
ca a los envases. cajas y empaques 
que contienen el producto. grabán
dola, impriméndola, estampándola, 
p0r medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
e¡ poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.--Tegucógalpa, D. C., 
Yeintiséis de enero de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10 y 20 F. y 2 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.-En represen
tación de The Upjohn Company cor
poración del Estado de Dela~, 
domicDiada en la ciudad de Kalama-

-=-== 
zoo, Estado de Michigan, Estados U . 
dos de América. vengo a I>edirle IIL 

registro de la marca de fábrica, el 
sistente en la palabra: Con-

CYTOSAR 
para. ~tinguir: preparaciones far
maceuticas; y la cual se aplica a 1 • 111 
envases, caJas y empaques que con-
tienen los productos, grabándola ÍDI
primiéndola, estampándola, por' me. 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia. 
da en el comerc:o. Presento el !JOder 
para que se razone en lo conducen~ 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséia 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.- (f) Daniel Casco L., Carnet 
N° 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efee!QI 
de ley.-Tegucigalpa_ D. C., 29 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10 y 20 F. y 2 M.'71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábúa, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintisiete del año en CIII1!0, 

se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de m a r .e a.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Canadian Hoechst 
L'mited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Provincia de Quebec, Ca· 
nadá, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente eu 
la palabra: 

IMPRAPELL 
para distinguir: productos químieol 
para uso en industrio;., y agentes cur
tidores; y la cual se aplica a los ~ 
vases, cajas y empaques que con~e
nen los productos, grabándola, llll

promiéndola, estcmpándola, por me. 
dio de etiquetas qu;, se les adhi~ 
y en cualquiera otra forma apropll
da en el comercio. Presento el pocJer 
para que se razone en lo conducente. 
los demás d<Ymmentos de ley Y el 
clisé.-Tegucigaloa, D. C .. veiU~ 
de enero de mil novecientos sttell 
y uno.-(f) Daniel Casco L., ~ 
N• 112". Lo oue se pone en c<JftO"' 
miento del público para los ~ 
de ley.-Teguc!galpa, D. C., 11 
enero de 1971. ~---'-

Adán Lópes ..
Re,__· 

10 y 20 F. y 2 M. '11. 
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4'- . 1'811Crito. Registrador de Pa· 
li:l iPf ){arca& de Fábrica, depen· 
~ l, la Secretaria de Economía 
~- da., hace aaber: que con fe· 
Y JI&CI~tiS. íete de enero del año en 
eba \'(!ID ' d di admitió la solic1tu qUe • eurso. se s - M' • "RegistrO de marca.-;- enor :-
~- de Economía y Haclenda.-En 
pi.<trO taeión de Canadian Hoechst 
;::: domiciliada en la ciudad de 

·-·' Provincia de Qucbec, Ca· 
}o!Onl-'~• ' el • tro d nadá engo a pedirle re¡rs e 
la ~ de fábrica, consistente en 

la palabra: 

MELUDERM 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria, agentes para 
acabado y curtidores; y la .cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adh'eren. y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre-

sento el poder para que se razone eu 
Jo conducente. loa demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
veintiuno de enero de mil novecien· 
tos setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N" 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos d'' ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
27 de enero de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

10 y 20 F. y 2 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentea y Marcas de Fábrica. depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Registro de marca de fábri-ea. 
-Supremo Poder Ejecutivo.-Ramo 
de Economía y Hacienda.-Yo. Car· 
los Banegas Agui!ar, mayor de edad, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa.. D. C., Honduras, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO :DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIP.OS MONEDA METALICA 
Compro: Vt~nla Coznprcr Vealcr Compra Ve.ola 

11óia< . . L 2.00 L 2.02 L ;¿ OD L 2 fr2 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 oso u.ao 0.7920 0.80 
Quetzal 198 2 DO 200 !.98 2.00 
Co!6ft C. R o 298868 0.3!)JBS7 O 30H!S7 0.298868 0.301887 
~. o 28?fl57 o 285714 0.285714 0.282957 0.285714 
Peso Me:zicano (U5e527 0.16G9 0.1&0128 0.1614 

Onza Troy de <no Fmo L 70 00 On?a Troy 1gual a 3I.lC3 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

l.ibr<I 
DOLAIIES LEMPJIIAS 

Eaterlina $ 2.:12 L 4.64 
Frcmeo FfCDleft 1).1813 0.3626 
Franco Belga . 0.020155 0.04031 
Frmteo Suizo 0.2328 0.4656 
M<r.co Alemán 0.2755 0.5510 
Fiorln Holandés 0.2782 0.5.564 
Corona Sueea 

''> •••• ... • .. •R•O 0.1935 0.3870 Lib,. 
Peseta 

.......... ,_,. 0.001607 0.003214 

D6ta, 0.0144 0.0298 
Canadien¡¡e 0.9925 1.9850 

N O T A 8: 

l.-Loo~ 
al tipo d en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acreditados 

e eantbto de CCR. 6.625 por Dólar. 
2.-taa-

11a1 Clty ~~~:S no oficiales son tomadas del lnfonne semanal del First Natío
~ de New York. 

1-Para evita. 
~ a e&peeulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 

~ utortz6 la venta a la par de las monedas centroamericanas. 
~-«~ Baooo CentTa 

tia Ne\v Yot1t 1 de 'HondurAs comprará la Plata producida en el pafs al precio 
• menos loa gastos que ocasiOne su manejo. 

BANCO CENTRA.L DI!: HONDURAS 

AUIAIIDRO AIMIJO PlliEDA. 
}efe del Oeplo, de Cambios. 

A Ouielt lnt9rese: 
Los cheaues que se extion· 

:hn a eEio~ Talleres debe:, d& 

~f.'r a nombre del Director Ti· 

pogra!í'i Nacional. 

casado, Abogado. con Carnet de Co
legiación N• 25 y de este vecindario. 
en mi condición de apoderado t>s¡;¡e.. 
cial de la firma comercial Indeco, S. 
A., del domicilio de San Pedro Sula. 
ante el Supremo Poder Ejecutivo, 
Ramo de Economía y Hacienda, con 
todo respeto vengo a solicitar para. 
mi representada, el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la. 
palabra: 

INDEQUIN 
nombre con <¡ue se identificará un ti

po especial de adoQuines, productos 
de concreto (agregados cemento y 

agua) para usarse en pavimentación 
de calles, carreteras, estacionamientos 
de vehículos con medidas espec'ales 
de 4 por 9.5 por 4. Acompaño las diez 
etiquetas contentivas del nombre a 
registrarse; estas etiquetas serán 
usadas en letras de cualquier clase 
y tamaño sobre Jos objetos especifi
cados y en las distintas formas usa
das generalmente en el comercio. El 
poder con que actúo se encuentra 
ra20nado o agre¡!ado al expediente 
que obra en la Oficina respectiva, 
referente a la solicitud de registro de 
la palabra Indeeo. de donde pido se 
tome nota o se razone, así como tam
bién una Constanc'a extendida por 
un Auditor de la Alcaldla Municipal, 
con la que se acredita que la finna 
Indeco que represento, tiene llll 

asiento en la ciudad de San Pedro 
Su1a, dedicada a la fabricación y ven
ta de materiales de construcción. 
Ruego admitir la presente solicitud 
y que previos los trámites legales co
rrespondientes, se resuelva lo prooe. 
dente en derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., catorce de enero de mil noveclea· 
tos setenta y uno.-(f) Carlos Ba
negas AguiJar, Caroet N• 25". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguclpl
pa, D. C., 18 de enero de 1971. 

Adán L6pez Pineda. 
R~gütrador. 

20 F., 2 y 12 M. 71. 
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TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado el 
&eñor Rafael Rodríguez Escobar, 
mayor de edad, casado, motorista y 
vecino del municipio de Valle de 
Angeles de este departamento, soli
citando Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: ''Un solar situa
do en el centro del pueblo de Valle 
de Angeles, que mide y limita: al 
Norte, dieciséis varas diecinueve pul
gadas, con casas de Mariana Durón 
y María Rodríguez ; al Sur, dieciséis 
varas diecinueve pulgadas, propiedad 
que fue de Rdael Rodríguez Esco
bar hoy de Luis Rodríguez Escobar; 
al Eate. diez varas veintitrés pulga
das, con la plaza pública de Valle 
de Angeles; y. al Oeste. once varas 
diecinueve pulgadas, con propiedad 
que fue de Mercedes de Callejas. des
pués de Jesús Mendoza Ve!ásquez y 
ahora la Escuela de Artesanía. Que 
en dicho solar hay construida una 
easa, paredes de adobes y bah~re

que, entejada, enladrillada la sala con 
ladrillo de barro. compuesta de una 
sala y cocina". Y para acreditar los 
extrentos anteriores. ofrece la infor
mac:ón de los testigos, señores: Fran
cisco Aceituno, viudo. ebanista. Joa
quín Velásquez. casado. oomerciante 
y Arturo Urrutia. ca.oado. comerC'ian
te, todos mayores de edad, propieta
rios de biE:11es inmuebles y vecinos 
del pueblo de Valle do Angeles de
partamento de Francisco Morazán. 
-Tegucigalpa. D. C.. 20 de enero 
de 1971. 

José Francisco Aceituno. 
Secretario. 

2 M., 1"" A. y 3 M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe· 
cha dieciséis de febrero del añ'> en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Rgistro y depósito de una marca 
de fábrica.-Secretaria de Economía 
y Hacienda.-Sección de Mareas de 
Fábrica y Patentes de Inven.oión.
Yo, Francisco Cáceres Bendaña. ma
yor de edad, casado. Abogado. v de 
este vecindario. colegiado con el PÚ

mero doscientos dieciocho (~' 218). 

en mi carácter de Apoderado de la 
sociedad "Juate, Sociedad Anónima 
Quimico-Farmacéutica", del domicilio 
de Madrid, España. comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica y de comercio, de
nominada: 

BECEP~l 
que distingue, protege y ampara 
productos farmacéuticos en forma 
oral, uso externo e inyectable, y se 
aplica a los envases, cajas. empa
ques que contienen los productos y 
el producto mismo, papeles de corres
pondencia, facturas, etc., por medio 
de etiquetas, grabados, marbetes, im
presiones. o en cueJquier otra forma 
usada en la industria y e¡ comercio. 
Presento con esta solicitud los do
cumentos de ley y el peder con que 
gestiono. que razonado en esta dili
gencias, pido se me devuclva.-Tegu
cigalpa, D C . diez de febrero de 
mil novecic,-,t<>s setenta y uno.-(f) 
Francisco Cá "eres Bendaña, Carnet 
N~ 218". Lo o_ue se po!le en conoci
miento d~l público para los efectos 
de ley.-Teg>wigalpa. D. C .. 16 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pinecl-a, 
Ree-istrador. 

2, 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Eoonomía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha tres de febrero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "RE'
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hat:!ienda.-En represen
tación de Productos Gedeon Richter 
(América). S. A., domiciliada en la 
ciudad de México. D. F .. México. ven
go a pedirle el registro de la marca de 
fábri-ca, consistente en la palabra: 

GENCILEN 
para distinguir: productos químicos 
medicinas y preparaciones farmacéu
ticas. y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y e~npaques que contienen 
los productos, grabándola ,imprimién
dola. estampándola. por medio de eti
qu~tas que se les adhieren, y en cual
qmera otra forma apropiacl.a en el 
comercio. Presento el poder para que 
se. razone en lo conducente, los de. 
mas documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa_ D. C.. vetntinueve de 
f'nero de mil novec'entos setenta v 

uno.- (f) Daniel Caaco L. Can!e¡ 
N• 112". Lo que se pone~ 
miento del público para loe ::: 
de ley.-Tegucigalpa, D. c., 3 de fe. 
brero de 1971. 

Adán López Pitteda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, <lepen. 
diente de la Secretaría de EeO!lomfa 
y Hacienda, hace saber: que con.fe. 
cha tres de febrero del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: ·~ 
gistro do marca.-Señor Ministro de 
Economia y Haóenda.-En represen. 
tación de Farbwerke Hoechst Aktlen. 
gosellschaft vcrmals Meister Lueius 
& Brünéng. domiciliada en FranJ¡. 
furt 1Main, Re;Jública Federal de Ale
mania. vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábri.t;a, consistente en 
la palabra: 

SUPRA TREN 
para distinguir: láminas de plástico. 
y la cual se aplica a los envases, ta· 
jas y empaques que contienen 1111 
productos. grabándola, imprimiéndo
la. estampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiad& en 
el comercio. Presento el poder para 
que se- razone en lo .conducente, kl 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C .. veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta Y 
uno.-(f) Daniel Casco L.. Carne! 
N" 112". Lo que se pone en ool!OCI' 

miento del público para los efeetoil 
de ley.-Tegu.cigalpa. D. C .. 3 de fe
brero de 1971. 

Adán López l'intJo. 
Registrador. 

2. 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de !'a
tentes y Marcas de Fábrica. depe!l' 

diente de la Secretaria de Econm: 
y Hacienda. haee saber: que ~n en 
cha dieciséis de febrero del allO di
curso. se admitió la solicitud que 
ce: "Registro y dcpó•ito de una~ 
de fábrica.-Secre~~ría de EcOII~ 
y Hacienda.-Seccwn de ::..
Fábrica y Patentes de In 

- -· Y o Francisco Cáceres Bendalll• dt 
ym: de edad. casado. _AbogadO•¡ JIÍ' 
este vecindario, c~le'?ado oon, 2181, 
mero doscientcs dieoiocbo (N clt !& 
en mi ca•·áctc¡· dr Apoderado 
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. "Juste Sociedad Anónima 
~ ~tica", del domicilio 
~ Eapaña, comparezco pi
de el registro y depósito de la =de fábrica y de comercio, de

J10111Ú1ada: 

!U~UENICOL 
que di,stiligue, protege y ampara 
productos fa;rmacéuticos en forma 
oral. uso externo e in~able, y se 
aplica a los envases, caJas y empa
ques que contientt loe. productos y 
e1 producto mismo, papele" de co
rrespondencia, facturas, etc .. por me
dio de etiquetas, grabados. marbe
tes, impresiones, o en cualquier otra 
fonna usada en la industria y el co
mercio. Presento con esta solicitud 
Jos documentos de ley, y pido que el 
poder con que gestiono, se razone en 
esta diligencia, y obra en el expe
diente de la marca "Becepal".-Tegu
cigalpa. D. C., diez de febrero de mil 
noverientos setenta y uno.- ( f) 

Francisco Cáceres Bendaña. Carnet 
N' 218". Lo qne se pone en conoct
mientu del público para bs efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2. 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica denen
diente de la Secretaría de E~on¿mía 
Y Hacienda. hace saber: que con fe
cha dieciséis de febrero del año en 
eurso. se admitió la solicitud qPe di
ce: "Registro Y depósito de una marca 
de fáb;ica.-Secretaria de Economía 
Y Hac!enda.-Sección de Marcas de 
Fábrica Y Patentes de Invención.
Yo. Francisco Cáceres Bendaña, ma
: de ~ad, _casado, Abogado. y de 

vecmdano, colegiado con el nú
mero doscientos dieciocho (N· 218) 
en llll cará . 
~.·.,.,., cter de Apoderado de la 
~1\:1,_1.14(1 "J 
n.., . uste. Sociedad Anónima 
'"'""''co.Fannace· t' " de Madrid ~ Ica , del domicilio 
diend · E_spana. comnarezc0 pi-
mar-: ! ~f~tro Y depósito de la 
IIOn!ii!a<Ia: nca Y de comercio, de-

~[~ll HlfRRO 
q,., distingue 
Productoa t ' Protege Y ampara 
O!'ll. 1110 at'lnacéuticos en forma 

. externo e . 
'Phca a los Inyectable. y se 

envases. cajas y empa-

ques que contienen los productos y 
el producto mismo, papeles de co
rrespondencia, facturas, etc., por me
dio de etiquew, grabados, marbe
tes. impresiones. o en cualquier otra 
forma usada en la industria y el co
mercio. Presento con esta solicitud 
los documentos de ley, y pido qiJe el 
poder con que gestiono, se razone en 
esta diligencia, y obra en el expe
diente de la marca "Becepal".-Tegu
cigalpa, D. C., diez de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) 
Francisco Cáceres Bendaña, Carnet 
N·· 218''. Lo qne se pone en conoci
miento de¡ público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2. 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de F:íbrica, depen
diente de la Secretoria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha nueve de fEbrero del a!io en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"RegiRtro y depósito de una marca 
de fábrica.-Podcr Ejccutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Julius Epple K.G .. una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes de la República Federal 
Alemana. manufactureros. industria
les y comer.ciantes. domiciliados en 
Sachenstrasse 19. en la ciudad de 
Pforzheim, Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do. respetuosame!lte comparezco a so
licitar el reg-istro y depÓsito de la 
marca de fábr'ca denominada: 

ARISTO 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificade de registro N' 486.495, del 
30 de junio de 1936. renovada hasta 
el 31 de enero de 1976. en la Oficina 
Alemana de Patentes. marca que am
para, distingue y protege en general 
relojes y cajas y estuches para los 
mismos; obras de producto bruto; 
relojes de pulsera y de bolsillo, de 
metales preciosos y de imitación de 
metales. marca que se aplica o fija 
a los artículos mismos, o a las cajas. 
paquetes. empaques. fardos, bultos y 
envoltorios que los .contienen, por me
dio de impresiones grabados. etique
tas. marh"'t"~. relieves. placas. es. 
tampad"s, rstarcidos. y en las otras 

formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu. 
cigalpa, D. C .. primero de febrero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N e 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 9 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que .con fe
cha ocho de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registl'o y depósito de una marca 
de fábrica.-Podcr Ejecut:vo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la ccmpañía 
Davol Inc.. una corporación organi
zada y eX"istente .conforme a las le
yes del Estado de Delaware. manu
factureros, industriaJes y comercia· 
les, con sede principal de negocios en 
69 Point Street. en la ciudad de Pro
vidence. Estado de Rhode Jsland, Es
tados Un'dos de América. según el 
poder adjnnto, respetuosamente com
parezco a soEcitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denminada: "Da vol", logotipo. según 

el clisé y marca. que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege instru
mentos disponibles que. pueden vol
verse a usar o botarse. aplicaciones 
y facilidades y otras clases de ayudas 
para ser usadas en necesidades hi
giénicas, estériles. de laboratorio, mé
dicas, clinicas en cirugía, dentales 
para pacientes, para inválidos, en 
hospitales, en instituciones, comer
cialmente, industrialmente, en el ho
gar, y en general y especiales apli
caciones, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases. cajas, paquetes .empa
ques, fardos, bultos, envoltorios y cos
tales. por med'o de impresiones gra
bados, etiquetas. marbetes. relieves, 
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eStampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio, la indus
tria, y en general, para todo lo cual 
se agregan los demá.s documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón. Car
net Ne 123". Lo que se pane en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegu.cigalpa, D. C., 8 de 
febrero de 1971. 

AJán López Piaeda, 
Regi•trador. 

2, 12 y 2~ M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. h•ce saber: que con fe. 
cha ocho de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depós'to de U!la morca de 
fábri.ca.-Poder Ejecutivo.-Sec,eta
ría de Economía y Hacie,da.-En 
reprc:aentación de la compe.ñ~a Uni~ 
ted Ah·craft Corporation, una corpo
ración orga:lizada y ex~ster.te, con
fonr•e a las leyes del Estado de De
lawar3. n1.anufac:ureros. industriales 
y .comí:rciantes. con oficinas en 400 
Ma:U Street en la ciudad de East 
Hartford. Estado de Connecticut Es
tados Utrldos de América, seg(;n el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

SIKORSKY 
según el clisé y conforme adjunto 
certificado de registro N' 637.964, 
del 18 de septiembre de 1956, de la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge naves aéreas en general, de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los aparatos y a sus partes y acce
sorios, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, estampados, relieves, estarcidos 

CONVOCATORIA 

EMPRESA NACIONAL DE TRANSPORTES, S. A. 

El Consejo de Administración de la EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSPORTES, S. A., por medio suscrito, convoca a loe 
señores Accionistas, a la Asamblea Ordinaria que se reunirá 
el día sábado veinte de marzo de 1971, a las 11:00 a. m. e~tl 
oficinas de ,la compañía, :dificio segu~do piso del Pal~ ~ 
La Moda, 3 calle, casa N 414, Tegucigalpa, Asamblea en la 
cual se conocerá de la siguiente orden del día: 

l.-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
2.-lnforme del Consejo de Administración, Balance Ge

neral y Cuadro de Pérdidas y Ganancias, correspon
dientes al año de 1970. 

3.-Informe del Comisario correspondiente al ejercicio 
social de 1970. 

4.-Elección del Consejo de Administración y Comisario. 
5.-Elección del Gerente General. 
6.-0tros asuntos relacionados con la empresa. 

En caso de no reunirse el quórum que estatuye la ley la 
Asamblea sesionará el día veintidós de marzo de 1971 e~ e1 
mismo local y hora indicada, con el número de accionist~ que 
concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1971. 

Juan Angel Zelaya, 
Secretario. 

2M. 71. 

CONVOCATORIA 

COMPAl.,IA AGRICOLA Y GANADERA DE SULA, S. A. 

El Consejo de Administración de esta compañía, por medio 
de la presente, convoca a todos los accionistas, para que asis
tan o. se hagan representar por otra persona debidamente 
aut<?nzada, a 11!- A;s3;mblea C'nmeral Ordinaria, que se celebrará 
el d1a lunes vemtldos (22) de los corrientes, a las siete de la 
noche en. adelante, en la casa de don Arcesio Echeverri, sita 
en esta cmdad, para tratar los asuntos siguientes: 

l.-Lectura del Informe del Consejo de Administración. 
2.-Lectura del Informe del Comisario. 
3.-Aprobación de la Memoria, del Balance General y los 

Actos del Consejo de Administración. 
4.-Elección del nuevo Consejo de Administración. 
5.-0tros asuntos de importancia de la compañía. 

Si no hubiera quórum en la fecha y hora indicadas a la 
Asamblea, se celebrará con los accionistas asistentes, el día 
martes veintitrés ( 23) de marzo a la misma hora y en el mismo 
lugar. ' 

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1971. 

LA SECRETARIA y en las otras formas y modos ge-
neralmente acostumbrados en e1 ca- 2 M. 71. 
mercio y en la industria, para todo =~~=====================:===.~ 
lo cual se agregan los demá.s docu- ra ros efectos de ley.-Tegucigalpa El infrUCrito,, ~de ,.. 
mentes de ley.-Tegueigalpa, D. c., D. C., 8 de febrero de 

1971
_ · ... ~ llf1ll' 

veinticinco de enero de mil noveelen- tentes y Marcas de .....,._ ,;, 

tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Adán López Pineda, diente de la Secreta~Ú ele Eci fit' 
Durón, Carnet N• 123". Lo que se ~dar. Y Hacienda, hace aabea': que':..,. 

cha ocho ele febrero cW aAo • ..., 
JIO~-~ CO!'oclmifnto del público JI&- . • 2, ~.2 y ~ V. 11. se admiti6 la 1101icltu4 P 4111t: • 

-
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f..!G~CET - =======·-"-·~~~~===~====== 
9 

""' . de#to de una marca de 
~ ~oder :E:jecuthro.-secreta. 
fábriC8" • y Hacienda.-En 

JllcOnOIDla 
ria de taclón de la compañía Pelle-
~ r eorporation, una corpora
~ ~y existente co~~rrue 
ewn le del :E:stado de LuLEuana, 
• laS ~ .... ros industriales Y .co-
-·•ufac• .. - • Ai 1. ,._ . tea domic!liadOS en r me ma::y y Jackson Street, en Ken
!Jíg New Orleans, Luisi ana, Estados 
~nldos de América, según e~ poder 
ue obnl en esa Secretaria de Es~~· 
~osamente comparezco a so!Ici-

el re"".tro y depósito de la marea 
tar .~- 'nad "Mil .. de fábrica denomi a: nor ' 

según. el clisé y cOnforme al adjunto 
eertlficado de reg:stro N" 591.110, del 

15 de junio de 1954, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara. distingue y 
protege toda clase de extractores pa
ra lavandería, máquinas de lavar; 
bandejas de claBificación (de pren. 
das), para la vanderia en general. 
marca que se apEca o fija a Jos ar
tículos y productos, por medio de im
presiones. grabados, etiquetas, mar
betes, relieves. estampados, estarei
doo, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
~entos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dieeiocho de enero de mil novecien. 

U.. setenta Y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet Ne 123". Lo que se 
P<>ne en conocimiento del p6blieo pa

~ los ef~tos de ley.-Tegucigalpa, 
· C., 8 de febrero de 1971. 

Adán Lópe= Püwat. 
Registrado... , 

2, 12 y 22 M. 71. 

Nota de la Administración 
Los •• 

, on9lnales que se en-
"llln 1la • 
,.. , ta Publ!carse en LA 
_' ~A. deben estar escritos 
"un l . so o frente y lli .....;. 

ole... ' r--
'"ere, máquina, 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha dieciocho de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro de 
una marca.-Señor Secretl!rio de Estado en Jos Despachos de 
Economía y Hacienda.-René López Rodezno, Abogado, de 
este domicilio, con Carnet de Colegiado número 412, en mi ca
rácter de Apoderado de la sociedad "Proveedora de Mercade
rías Populares, S. de R. L.", de este domicilio, según carta 
poder que acompaño, para que se razone y se me devuelva, en 
forma respetuosa comparezco ante usted a pedir el registro a 
favor de mi representada, de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: "Colt 45", y diseño, según el clisé, marca que sin 

distinción de tamaño o color, ampara, distingue Y protege pan· 
talones, trajes, chumpas, camisas, calcetines, fajas, calzado, 
pañuelos, sacos sport, corbatas, ropa interior, gorras, pijamas, 
s'""' .a . .) Las y maletines; marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos, o a los envases y paquetes que los con
tienen, o por medio de etiquetas, marbetes, que se les adhieren, 
y en cualquier otra forma apropiada en el comercio, para todo 
lo cual se agregan los documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de febrero de mil novecientos setenta y uno.-(f) René 
López Rodezno, Carnet N• 412". Lo que se pone en conocimien-
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~ 
l.O 

PODER EJECUTIVO en la oficina que el Ministerio de Econo- el Ministerio de Economta y Haoo~ __ 

mía y Hacienda designe. -Comuníquese. signe.--Comunfquese. ___,_ ... 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1208 

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 1970. 

l!ll Presidente ConatltuclonaJ de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos, pa
ra contraer matrimonio ciVil, a Carlos Al
berto Caballero Cortés y Miriarn Esmeral
da Kendooa, veciru>a de San Pedro Sula, 
previo entero de ( L 10.00) dlez lemplras, 
ea la oficina que el Min.tsterlo de Econo
mia y Hacienda designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgUlo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 1209 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pt:blicación de edictos, pa
ra contraer matrimonio civil, a Jesús An
tonio Portillo Mejia y Yolanda Irene Alva
rado, "ecinos de Santa Rosa de Copán, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
Ja oficina que el Ministerio de Economía y 
liacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

VlrgUlo Urmeneta R. 

Acuerdo W 1210 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Reptl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos, pa
ra contraer matrimonio civil, a Julio Ve
láaquez Bonilla y María Gladys Consuelo 
Núftez, vecinos de La Libertad-Comayagua, 
previo entero de ( L 10.00} diez lempiras, 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lOB Despacboe 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo U....-eta R. 

Acuerdo N' 1211 

Tecuctplpa, D. C., 27 de junio de 1970. 

El Pre-'denfa Ooutltuclonal de la Rep\1-
blica, 

ACUERDA: 

Dlapensar la pubücaclón de edictos, pa
t'a contraer matrimonio civil, a Antonio 
EdgardQ_ Barahona Morales y Martha G-Ia
dys Sien-a Flo1'08, -mas de Maralta, 
Franclsc:o Jo[orazán, previo entero de . . . 

(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el :MlnJa- de Econom!a y Hacienda de
olgne.-comunlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N 9 1212 

Tegucigalpa, O. C., 27 de junto d~ 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú.
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos, pa
ra contraer matrimonio civiJ, a Ricardo Pi
neda Tróchez Y Ennencia Maneta Tróchez, 
vecinos de Ceguaca. s~nta Bárbara, pre 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economia 
Y Hacienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Sect-etarlo de Estado en tos Í>eepachoa 
de Gobernación :y Justicia, 

Acuerdo Nv 1213 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1970. 

El Prealdente Constitucional de la Repo
bllca, 

ACUERDA: 

Dispenaar la pubJjcación de edictos, pa. 
ra contraer matrtmonio, civil, a David San

tos Y_ Ana Castro, vecinos de Ojojona, 
FranclSCO Mora.zán, previo entero de .... 
{ L 10.00) diez lempii"r".s, en la Oficina que 

to del público para los efectos de ley Te . 1 18 de febrero de 1971. ·- guc1ga pa, D. C., 

2, 12 y 22 M. 71. 

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

o. LCn>l:z .. 
El Secretario de Eotado 011 q ..,. 

de Go-..aclón y Juaucta, %. 

Acuerdo N' 121• 

Tegucigalpa, D. C., 29 de Jwue clo -El Preoldente Constitudo!lal de ~ po-. .... 

ACUERDA: 

Hacer en el Presidio de Tela, depuf¡,. 
mento de Atlánthla, los nombramleotao 
gu!entes: ., 

CABO 

Anacleto Rodas Ramirez, en BIUiifDd!ot 
de .Julio Ruiz Gutiérrez. 

S O L DAD O S: 

José Valerio Muftoz, en SUStitución de 
Pantaleón Díaz Reyes. 

José Adonay Morales, en sustftuei6n ._ 
dardo Hemández Moreno. 

Jesús La.inez Sánchez, en sustitucim dt 
Manuel Herminio González B. 

Froylán Villalvir Peña en sustitución de 
Fausto Jiménez 

Mariano Hernández Castillo, en suatH:a
ción de Juan de la Cruz Muñoz. 

Francisco Alejandro MiraJda, en .sustit:1J. 
ción de Jesús Ferr a Turcios. 

Eduardo Adams, en sustitución de EJDi.. 
lio Rodríguez Soriano. 

Los nombrados devengaran el sueldo mi
Xlmo presupuestario, a partir de la fecbl. 
en que tomen posesión de sus cargoL 

-Comuníquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los :o.p.
ches de Gobernación y Justicia, 

VIrgWo u...-r. 

Acuerdo N' 1!15 

Tegucigalpa, D. c., 29 de junio de 1f!l. 

El Presidente Constituclosal de la Ro
pública, 

ACUERDA: 

liacer, en el CUerpo de Bomberos de_... 
ciudad, el Ascenso y Nombramientos.,.... 
entes: 

l "--Ascender al ciudadano José ~ 
Durón Sierra, del puesto de BombiBIO;:, 
00670, al puesto de Bombero n tr' 
en sustitución de! ciudadano osear j.ffll
do Lagos Gómez, quien int.erpuM' su ,_.. 

cta 

2v--Nombrar al ciudadano Joeé .,;. 
Dut'ón Pavón Bombero 1 (Puesto · · ·• · 
N'~ 006701, ~n sustitución ¡:lel ci~ 
JoS!- Vicente Durón Sierra, quien pa-. 
ocupar otro cargo; y, 
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==== al ctuda.dano Rot:ert.o Pi~ 
r--!fOIDbJ't.r BolllberO I (Puesto · · · • 

_. V~ sustitución del ciudadano 

~~ BaraJ!ona GaHndo, quien 

~.,...,..,.... 

. devengará el salarlo mlni-
J:l ~ente a. la. Escal:i c:e Salario 

mo cOrrefPO nomlJra.dOS el rnlnimo de la 
11' lt. !, :.no N' 11, a partir de la fe
_.. posesión de sus cargos. 
cb8 que tomen 
~- O. LOPI!lZ A.. 

JIIIIIGNIBJID ue Esta&> en loe Delpachoa 
-do g¡,-cW' '1 Justicia, 

VtrgDJo Urmo~~eta R. 

Acuerdo N 9 12, 6 

TegUdl¡a!Jl&. J;). c., 27 c'e junio Ce 1970. 

~ "'reet~e"t., (',en;ih,r*onf'l de te fte

pdbH.,., 

nl8nf'lS!I..T 111 "'"'"l;r:ad~n ¡-lp e0ktos nRra 

atraer matrimOnio civil, a Jl:'niel Sa~tbe 
y Nt!ly We!hemayer. vecinos Ge Snn Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) 4 iez lem
piral, en la oficina que el :f!'"ln!sferlo de 
EcoDotDla y Hacienda des1gne - COmuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en JOII í'espach"'::ls 
de Gobernación y Justi.c\<>. 

Virglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N9 1217 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1970. 

:'!! Preaidente Constitucional de la Repú· 
llka, 

ACUERDA: 

1'~1ar, la. Pensión Civil de .... 
L 100.00 mensuales, concedida. en Acuer
a, No 15 del 3 de enero del corriente año, 
" la ciudadana Herlinda v. de Zelaya, por 
haber falleci>1o, y; 

2'-conceder una Pensión civil, de .... 
L 100.00 nensHr>les, r 1" ciudartana Alba 
Zelaya Rubi, vecina de este de.,artamen-
111. 

l:ate acuerdo tendrá efecto a partir 
del tn'llnero de julio prc'iximo.-Comunl--

O. LOPEZ A. 

dt ~~~~ de Estado en loe DeeJl"choa 
---- y 3UBI.Icla, 

Vlrgllio Unneneta R. 

Acuerdo N• 1218 

~ D. C., 27 de junio de 1970. 

~ Pr.o!dente Conotttuctonal de la RepQ-

Matamoros, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
prev1o entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en Ja oficina que el MiniBterio de Econo
mia y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en loB Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgUio Unrz eta R. 

Acuerdo N' 1219 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1970 

El Preaidente Conetituclonal de la Rep!\· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m<:trimonio civil. a Anúlear Pi

neda y Rosa Esther Rodriguez, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econom1a y Hacienda de
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en loe De8pa.choa 
de Gobernación y Justicia., 

V1rglllo Unneaeta R. 

Acuerdo W 1220 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1970. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

vien para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi· 
ble fuere, máquina. 

Acuerdo N"' 1222 

Tegucigalpa, D. C., 29 de juni<> de 19'10. 

El Presidente Conetltucional de ta Reo 
púbHca, 

ACUERDA: 

Disp6Il8ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leopoldo Cruz 
Corea Y Softa Funes Garcia, vecinos de 
San Miguel, Francisco Morazán, previo 
entero de {L 10.00) diez Iempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en toa DeapachiM 
de Gobernación y Justicia, 

VJ.rcUlo Une e eta JL 

Acuerdo N' 1223 

Tegucigalpa. D. C., 29 de junio de 19711. 

El Preeidente Cúnstitucional de la Repd-
El Preeulente Conetltuc!onal de 1a Repú- bllca, 

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pu blic~dón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Orla.ndo cues-
tas Valle y Tomasa Mejia, vecinos de 
Santa. Rosa de C".-07)án, previo entero de 
(L ll\.00) diez lempi~s. en la oficl"la que 
el lfinisterio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N' 1221 

TegucigaiJl", D. C., 29 de junlD de 1970. 

Ei Presidente Constitucional de :a Repú .. 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Juan de la 
Cruz Martfnez y Sara Lilia Rodriguez, 
vecinos do Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras.. en la oncina 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
designe.-comunfqueae. 

O. LOPEZ A. 

F.l ~cretarlo de Estado en los DespachOS 
de Gobernación y Juatlcla. 

VJrc111e u...-ta R. 

ACUERDA: 

Dispensar la Publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Ramón Er
nesto Vallesteros Membreño y Maña l.Iag
dalena Banegas Hernández, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiraa, en la oficina que el ~ 
tert.o de Economia y Hacienda deSigne.

COmuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en los Despe.
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrJI!lo Urmeaeta B. 

Acuerdo N"' 1224 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispe~r la. publi<'ación de edictos para 
contraer m?trimol"'..io civil a Gilberto Cá
liX A. y Maña. Elena. Pineda M., vecinos 
de s~n P~.-o ?rt... nrevio ent€'1"0 de ... -
(L 10.00) diez tem')in>s. en la oficina que el 
Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Commúqueae. 

O. LOPEZ .A 

El Secretario de Estado en loo ~ 
de Gobernación y Justicia, 

VlrK!Ilo UrmeMia B. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.
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VIENE DE LA la PÁGINA 

B-20-4-66-9, de abril de 1966, en la Aduana de El 
Ama tillo. 

Resulta: Que el comparecient~ manifiesta. 
-"Nosotros, Agencia Aduanera Rivera. ~laya, 
con el debido respeto, nos permitimos solicitar de 
esa Superioridad la devolución de Derechos Y Ser
vicios Consulares, cobrados indebidamente por la 
Aduana Terrestre de El Amll.tillo. Valle. en la 
Póliza de Importación N' B-20-4-66-9, de 5 ele 
abril de 1966. Así: Servicios consulares . ~ 119.82, 
derechos L 16.08. Fundamos dicha sohci!ud en 
virtud de estar este artículo equipado segu!l, Pro
tocolo con El Salvador. Para la p~osecuci~n. de 
esta diligencia. confiero poder ampho y suficien
te al Licenciado Becerra Alvarado, con las facul
tades generales del mandato Administrativo. se
gún lo preceptuado en el Artículo 37 del Código 
de Procedimientos Administrativos, y muy es
pecialmente, confiero al Licenciado Becerra Al
varado, las facultades de renunciar términos Y 
recursos legales. Al señor Ministro, pido . t_em'r 
por presentada en tiempo y forma esta sohc1tud, 
tener como mi apoderado al Licenciado BecPrra 
Alvarado, las facultades conferidas y, en defini
tiva, previos los trámites legales, resolver esta 
solicitud de conformidad". 

Resulta: Que se admitió la solicitud envián
dose a la Administración de Aduana y Rent?.s de 
El Amatillo, para que informara y a la Direc
ción General de Aduanas y Rentas Internas para 
que dictaminara, dili"encias que evacuaron en la 
siguiente forma: "Informe: El suscrito Contador 
vista de la Administración de Aduanas de El Ama
tillo, en cumplimiento del auto anterior, referente 
a solidtud de devolución de Servicios consulares 
y derechos arancelarios reclamados por Agencia 
Rivera Zelava. en la li.ctuidación de la póliza de im
portación N' B-20-1-66-9. se permite inform~r así: 
Con fecha 5 de abril del presente año se liauidó 
la referida póliza, estableciéndose un valor CTF 
de $ 670.00 aplicando el 10% conforme la Dart;da 
N• 721-01-04 del Arancel Vigente, cobrándose los 
servicios consulares y el 12% de recargo. Hechas 
las investigaciones del caso se ha comprobado que 
dicha fracción arancelaria está equiparada nor lo 
que que se toma a bien la solicitud de devolución 
hasta por la cantidad de L 122.74, pues cuando 
esté equiparada deben pagar $5.00 correspondiente 
al juego de Facturas Consular conforme Decreto 
Ley N' 69 del 15 de mayo de 1965. transcrito en 
Instrucción Aduanera N• 165 de fecha 2~ de abril 
del mismo año. Liquidación efectuada CIF ........... . 
$ 670.00. Incorrecta: Derechos L 131.00, 12% re
cargo L 16.08, Consulares L 122.82. Paneles de 
Aduana L 2.00, Multa 5.8 r. ad. L 10.00, lmnue~to 
arr s/ventas L 56.52 total L 341.42; Correcta: De
rechos L 134.00, Consulares Ll6.16. Papeles Adua
na L 2.00, Multa 5.8 R. A. L 10.00. impuesto 3;;'c 
s/ventas L 56.52. total L 218.68. Por lo anterior
mente explicado la devolución dPherá ser nor la 
suma deL 122.74 y no nor L 135.90, oue se recia· 
ma. El Amatillo, Valle 3 de iunio de 1966.-Sello. 
-(f) José Solorzano R., Contador vista de la 
Aduana". 

y Dictamen N" AID-205/5.-Direcc¡ón 
ral de Aduanas y Rentas Internas, De~ 
de Control de la Renta de Aduanas. El . 
Jefe del Depa~mento,. en. cumplimiento~ 
que antecede, nnde el sigmente dictamen: auto 

Primero: C?~e la parte peticionaria en BUs • 
gumentos mamf1esta haber pagado indebi~ 
te la cantidad de L 135.90, en la liquidación de 
póliza de importación gravada N• B-20-4.66 19 l 
quidada en la Administración de Aduana T~ 
tre de El Amatillo, con fecha 5 de abril de 1ft. 

Segundo: Que siguen manifestando que e!J*. 
go indebido de la cantidad antes mencionada 
debió 21 cobro de consulares y el12% de~ 
estando esta mercadería equiparada. 

Tercero : Que las presentes diligencias fuer!¡ 
trasladadas para su informe a las Autoridale 
Aduaneras de El Amatillo, quienes al eV8CIJal'o 
manifit>stan: "Que con fecha 5 de abril del prea. 
te año, se liquidó la referida póliza, establecié¡¡¡¡. 
se un valor CIF de $ 670.00 aplicando ell01o, CiJD. 

forme la partida 721-01-04, del Arancel ~. 
cobrándose los servicios consulares y ell2% de!!
cargo. 

fCorrtiluwí¡, 

Convocatoria 
C< NTR,TISTAS ASOCIA• os. S A .. por medio "'te • 

flf'Tn ite crnvocar R los socios, a la Asamblea General Or· 
din>ria r'o Accioniet•s, que tendrá Jugar el día sá~ 
tu re df: rrarzc de mil novecientos s.f'tflnta v uno, a 11 
10: or· "· m., en lts <·fieinRS del Bufete Mejla ('afOI 
s1ta H 1< < altos del pa>oje Valle df esta ciudao. Jlll 
trotar de los osut tos contemplados en el art. 16' del 
Cóili>·o de romercio 

Qu•da entPndido, que de no haber quórum Jl6'1'¡ la 
sesión, en la fecha y hora arriba indicadas, la Asamb~ 
se reunirá el día siguiente, a la misma hora Y en el miS
mo bcal. 

San Pedro Sula, 18 de febrero de !9TI. 

I'ONSF.JO DE '\DMINISTI\ACIÓN 

2 y 4 'V. 71. 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estog Talleres deben de 

ser a nombre del DIJeetor TI-
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